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PROYECTO DE ACTA1 
Asunto: Sesión n.º 3463 del Consejo de la Unión Europea (ASUNTOS 

EXTERIORES/COMERCIO), celebrada en Bruselas el 13 de mayo de 
2016 

  

                                                 
1 En la adenda 1 de la presente acta se recoge información sobre las deliberaciones 

legislativas del Consejo, sobre otras deliberaciones del Consejo abiertas al público y sobre 
debates públicos. 

P
U
B
L
IC

Conseil UE



 

8974/16   chc/JPM/bgr 2 
 DG C LIMITE ES 
 

ÍNDICE 

Página 

1. Aprobación del orden del día provisional ................................................................................... 3 

DELIBERACIONES LEGISLATIVAS 

2. Aprobación de la lista de puntos «A» ......................................................................................... 3 

ACTIVIDADES NO LEGISLATIVAS 

3. Aprobación de la lista de puntos «A» ......................................................................................... 3 

4. Acuerdo Económico y Comercial Global (AECG) entre la UE y Canadá ................................. 3 

5. OMC: Tras la cumbre de Nairobi ............................................................................................... 4 

6. Negociaciones de la ATCI UE-EE.UU. ..................................................................................... 4 

7. Comunicación sobre la siderurgia: aspectos relacionados con el comercio ............................... 4 

8. Varios ......................................................................................................................................... 5 

ANEXO - Declaraciones para el acta del Consejo .............................................................................. 6 

* 

* * 



 

8974/16   chc/JPM/bgr 3 
 DG C LIMITE ES 
 

1. Aprobación del orden del día provisional 
8616/16 OJ CONS 22 RELEX 353 

El Consejo aprueba el orden del día de referencia. 

DELIBERACIONES LEGISLATIVAS 
(Deliberación pública de conformidad con el artículo 16.8 del Tratado de la Unión Europea) 
2. Aprobación de la lista de puntos «A» 

8617/16 PTS A 32 

El Consejo adopta los puntos «A» que figuran en el documento 6758/16. 

En la adenda figura información pormenorizada sobre la adopción de estos puntos. 

ACTIVIDADES NO LEGISLATIVAS 
3. Aprobación de la lista de puntos «A» 

8619/16 PTS A 33 

El Consejo adopta los puntos «A» que figuran en el documento 6758/16. 

4. Acuerdo Económico y Comercial Global (AECG) entre la UE y Canadá 
= Estado de la cuestión 

El Consejo mantiene un cambio de impresiones sobre el Acuerdo Económico y Comercial 

Global  (AECG) entre la UE y Canadá y el proceso conducente a la firma y aplicación 

provisional del Acuerdo. La Comisión informa al Consejo de que, una vez que el acuerdo se 

haya traducido a todas las lenguas oficiales de la UE, el Colegio de Comisarios debería 

adoptar una propuesta en junio que habrá de transmitirse antes de finales de junio de 2016 al 

Consejo para su aprobación, con vistas a la firma del acuerdo en la Cumbre UE-Canadá 

prevista para finales de octubre de 2016. 

Las personas que toman la palabra manifiestan su firme apoyo al Acuerdo Económico y 

Comercial Global y resaltan sus expectativas ante la firma y celebración de este acuerdo en 

forma de un acuerdo mixto. Los ministros subrayan que no se trata solo de una cuestión 

jurídica; la participación de los Parlamentos nacionales también ha sido importante 

políticamente para la aceptación del  Acuerdo Económico y Comercial Global en los Estados 

miembros. Se pide a la Comisión que tenga debidamente en cuenta  las opiniones de los 

Estados miembros, cuando presente su propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma 

del Acuerdo Económico y Comercial Global. También se plantea la cuestión de la aplicación 

provisional del Acuerdo y la necesidad política de la autorización previa del Parlamento 

Europeo. Algunas Delegaciones reiteran ciertas preocupaciones específicas que, teniendo en 

cuenta la firma, tendrían que abordarse. La Presidencia subraya que los próximos pasos con 

vistas a Acuerdo Económico y Comercial Global podrían decidirse una vez que la Comisión 

haga su propuesta, y que el papel del Consejo y el Parlamento Europeo sería después clave. 

Austria presenta la declaración que figura en el anexo.
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5. OMC: Tras la cumbre de Nairobi 

8596/16 WTO 113 
El Consejo confirma el amplio apoyo a las propuestas de la Comisión relativas a los objetivos 

estratégicos generales de la UE para el período posterior a Nairobi, tanto por lo que se refiere 

a las cuestiones pendientes del Programa de Doha para el desarrollo como a las nuevas 

cuestiones que deberían tratarse en la OMC. 

El Comisario ha informado asimismo a los ministros sobre el próximo proceso de selección 

para el puesto de director general de la OMC. 

6. Negociaciones de la Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión (ATCI) UE-
EE.UU. 
= Estado de la cuestión 

Partiendo de la presentación a cargo de la Comisión, el Consejo hace un balance de la 

situación actual de las negociaciones de la ATCI UE-EE.UU. y observa que no hay un 

compromiso serio por parte de EE.UU. en una serie de ámbitos clave de las negociaciones. 

Sin dejar de insistir en la importancia de alcanzar un acuerdo ambicioso y global, los 

ministros subrayan que el fondo es más importante que la velocidad de la negociación y que 

una ATCI «descafeinada» no constituye una opción. 

Muchas Delegaciones manifiestan su preocupación en relación con las consecuencias de la 

reciente filtración de documentos disponibles en la sala de lectura de la ATCI, en particular, la 

posibilidad de que se imponga una reducción del acceso a los documentos de la negociación a 

los Estados miembros. 

La Presidencia indica que, junto con la próxima Presidencia eslovaca y tras la ronda de 

negociaciones de julio se planteará el momento adecuado para hacer balance de la situación 

en lo que respecta a la ATCI. 

7. Comunicación sobre la siderurgia: aspectos relacionados con el comercio 
8599/16 WTO 115 COMER 55 ANTIDUMPING 4 STIS 3 

El Consejo debate la reciente Comunicación de la Comisión sobre el acero desde un ángulo 

comercial basándose en un documento de reflexión elaborado por la Comisión. Las 

Delegaciones alemana y francesa también distribuyen un documento con ideas sobre la 

modernización de los instrumentos de defensa comercial de la UE. Aunque los ministros 

destacan la necesidad de avanzar en la modernización de los instrumentos de defensa 

comercial en el contexto de la actual crisis del acero y acoge con satisfacción algunas 

alternativas propuestas por la Comisión, persisten las divergencias sobre determinados 

elementos. Se señala que los debates proseguirán en el grupo de trabajo pertinente del 

Consejo.
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8. Varios 

Bajo este punto no se trata ninguna cuestión. 

Durante el almuerzo, los ministros toman nota del estado de los trabajos en relación con el 

Reglamento sobre los minerales de guerra  tras la reunión de diálogo tripartito celebrada en 

Estrasburgo el 11 de mayo de 2016. El debate sobre la comunicación del acero, que había 

comenzado en la sesión formal, concluyó, asimismo, durante el almuerzo. Además, la 

Comisión informa a los ministros del reciente intercambio de ofertas entre la UE y Mercosur 

en el contexto de la reanudación de las negociaciones del acuerdo de libre comercio. 
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ANEXO 

DECLARACIONES PARA EL ACTA DEL CONSEJO 

Ad punto «B» n.º 
4: 

Acuerdo Económico y Comercial Global (AECG) entre la UE y Canadá 
= Situación actual 

DECLARACIÓN DE AUSTRIA 

«En su reunión del 11 de mayo, los Estados federados de Austria decidieron que el Gobierno 
federal debe procurar «evitar la aplicación provisional de este acuerdo decidido en el Consejo». 

Las actuales normas de alta calidad (por ejemplo, en materia de seguridad de los productos y la 
protección de los datos, los consumidores, la salud, el medio ambiente y los animales) deben 
mantenerse. 

Los acuerdos de libre comercio deberían celebrarse como acuerdos mixtos.» 
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